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AL CONTESTAR FAVOR CITAR ESTE NÚMERO Oficio AMB-  ID:409.502 

 

Bucaramanga, 04 de abril de 2025 

 
Honorables concejales 
DANIELA TORRES ZARATE 

ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ 

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES 

secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.co   
Concejo Municipal de Bucaramanga 
E. S. D. 
 
 
Asunto: Respuesta a cuestionario formulado en la proposición N° 19 recibido con CR-5764 de 

fecha 02 de abril de 2025 
 
 
Cordial saludo, 

De manera atenta, nos permitimos contestar desde Área Metropolitana de Bucaramanga a cada 
una de las preguntas realizadas a esta entidad en su proposición 019 en los siguientes términos. 

13. ¿Cuál es el plan operativo y de contingencia determinado para el proceso de 
liquidación de Metrolínea, por medio del cual se busca garantizar la operatividad de 
un Sistema de Transporte masivo en área metropolitana? 

Con la aprobación en noviembre 29 de 2024 por parte del Concejo Municipal de 
Bucaramanga del acuerdo municipal por medio del cual se faculta al alcalde de 
Bucaramanga, para llevar a cabo los trámites necesarios para la disolución y liquidación 
de Metrolínea S.A., desde el AMB y en especial la Subdirección de transporte se plantea 
un plan de acción y operativo ejecutable en el llamado “régimen de transición” para 
garantizar la prestación del Servicio Público de Transporte Público de pasajeros en sus 
componentes Masivo y Colectivo en toda el Área Metropolitana de Bucaramanga.  

Este plan de acción debe ser concertado y autorizado por la Junta Metropolitana, toda vez 
que contiene compromisos y obligaciones de los entes territoriales en el marco de su 
responsabilidad constitucional y legal en la garantía de la prestación del servicio, así como 
las obligaciones del uso y mantenimiento de la infraestructura construida para el SITM 
derivadas del convenio de cofinanciación (vigente) y, las obligaciones en materia de 
control en vía a través de los cuerpos operativos de tránsito.  

Antes de presentar el Plan de Acción para la Transición, se deben realizar algunas 
precisiones que servirán de fundamento legal y operativo:  

 
 

1. La liquidación del Ente Gestor deberá ser aprobada por la Asamblea de Accionistas 
en la que se encuentran los municipios metropolitanos y el Gobierno Nacional por 
disposición del Contrato de Usufructo del 70% de las acciones del Ente Gestor, 
adicional a estos entes, también hacen parte de la Asamblea algunos entes 
descentralizados del municipio de Bucaramanga y el Área Metropolitana de 
Bucaramanga. 

mailto:secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.co
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2. Una vez el Ente Gestor Metrolínea S.A. cese operaciones (por liquidación), el Área 

Metropolitana de Bucaramanga (autoridad de transporte metropolitano y autoridad de 
transporte masivo) deberá reasumir la administración y planeación del sistema que 
había sido entregada a Metrolínea mediante un convenio interadministrativo.  

3. Se aclara que la liquidación del Ente Gestor Metrolínea S.A. no implica per se la 
liquidación del Sistema Integrado de Transporte Masivo, el cual sigue existiendo y 
representado en la autoridad de transporte, la infraestructura, la tecnología y los 
usuarios. 
 

4. Para que el Área Metropolitana de Bucaramanga asuma la administración del 
SITM deberá hacerlo con las herramientas que le da la Ley, pero también con las 
obligaciones de garantizar una tipología vehicular que opere en la Troncal y 
estaciones y portales construidos con recursos del Convenio de Cofinanciación 
suscrito con la Nación. Esto implica obligatoriamente que la operación de desarrolle 
con:  

 
• Sistema de Recaudo Centralizado – SRC.  
• Sistema de Gestión y Control de Flota – SGCF.  
• Sistema de Información al Usuario – SIU.  

 
5. La existencia del “Factor de Calidad” en la tarifa del TPC para el sostenimiento de la 

operación que requiere el Área Metropolitana de Bucaramanga en el ejercicio de 
control sobre la prestación del servicio. 
 

6. La unificación de la tarifa del TPC es imperativo, pero se entiende que la tarifa 
diferencial es una alternativa a las necesidades de la población, sin embargo, esta solo 
puede ser autorizada a las empresas que acepten ascenso tecnológico que permita al 
AMB tener control y vigilancia de la operación (SRCC, SGCF y SIU). 
 

7. Los municipios deben comprometer recursos para garantizar la operación del Sistema 
y el uso de la infraestructura, que se traduce en garantizar el renting de los vehículos 
en su etapa inicial y el arreglo, mantenimiento y sostenimiento de la infraestructura del 
SITM existente en su jurisdicción.   

 

El AMB ha formulado y analizado diferentes escenarios en cuanto a la forma de atender 
la contingencia y transición del sistema y los roles de actores que participarían. Es 
importante aclarar que en tanto Metrolínea S.A. permanezca vigente como ente gestor del 
Sistema, cualquier propuesta de operación deberá ser desarrollada a través de esta 
entidad en su rol de titular del Sistema de Transporte Masivo para el AMB. 

De estos análisis y bajo la premisa de tener la liquidación de Metrolínea S.A.  como ente 
gestor a continuación se presentan los aspectos más relevantes de la propuesta de plan: 

 

PROPUESTA:  

Operación transitoria del Sistema con terceros seleccionados por parte de AMB 
para la provisión de flota y operación  del servicio. La propuesta considera como 
fundamento el garantizar en todo momento prestación de servicio de transporte a los 
usuarios del AMB, por lo cual y en atención a los tiempos disponibles y procesos 
contractuales a estructurar e implementar se identifican dos etapas así:  
 
 

ASPECTOS LEGALES: 
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Como se establece en la Constitución Política de Colombia, los fines esenciales del 
Estado incluyen servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. Por lo 
tanto, las autoridades de la República están encargadas de proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, velando por su vida, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades, y de asegurar el cumplimiento de los deberes sociales tanto del Estado como 
de los particulares. Además, dado que los servicios públicos son inherentes a la finalidad 
social del Estado, es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del territorio nacional. 

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 105 de 1993, el transporte público es una industria 
destinada a garantizar la movilización de personas o cosas mediante vehículos adecuados 
para cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones de acceso libre, calidad 
y seguridad para los usuarios, sujeto a una contraprestación económica. Además, el 
artículo incluye los principios que rigen el transporte público, estableciendo en su literal c: 
"...Que las autoridades competentes diseñen y ejecuten políticas dirigidas a fomentar el 

uso de los medios de transporte, racionalizando los equipos adecuados conforme a la 

demanda y promoviendo el uso de medios de transporte masivo...". 

Asimismo, el inciso segundo del numeral 2 del artículo 3 de la Ley 105 establece que 
“Excepcionalmente, la Nación, las Entidades Territoriales, los Establecimientos Públicos 
y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado de cualquier orden podrán prestar 
el servicio público de transporte cuando este no sea prestado por los particulares, o se 
presenten prácticas monopolísticas u oligopolísticas que afecten los intereses de los 
usuarios. En todo caso, el servicio prestado por las entidades públicas estará sujeto a las 
mismas condiciones y regulaciones aplicables a los particulares.” 

Para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la implementación del Sistema 
Integrado de Transporte Masivo (SITM), el 9 de febrero de 2007 el Área Metropolitana de 
Bucaramanga y Metrolínea S.A. suscribieron un Convenio Interadministrativo, cuyo objeto 
fue establecer los compromisos —derechos y obligaciones— que cada una de las partes 
asumiría con ocasión de la implementación y puesta en operación del SITM dentro de la 
jurisdicción metropolitana. 

En virtud de dicho convenio, Metrolínea S.A. fue reconocida como titular del SITM, 
conforme a la normativa legal vigente, y el Área Metropolitana de Bucaramanga, en su 
calidad de autoridad de transporte masivo, le otorgó la autorización para gestionar, 
contratar e implementar la operación del Servicio Público de Transporte Masivo de 
Pasajeros en el área metropolitana. 

El convenio fue pactado inicialmente por un término de veintiún (21) años contados a partir 
de su firma, y posteriormente fue objeto de modificación a través de tres otrosíes: el 
primero, suscrito el 1 de junio de 2007; el segundo, el 13 de marzo de 2018; y el tercero, 
el más reciente, el 8 de febrero de 2024. Estos ajustes han permitido extender y redefinir 
aspectos sustanciales del convenio, manteniendo vigente la relación jurídica entre las 
partes hasta la fecha. 

Con fundamento en el precitado convenio, Metrolínea S.A. suscribió dos (2) contratos de 
concesión de operación el primero con la Sociedad Anónima Movilizamos, que fue objeto 
de “declaratoria de caducidad por incumplimiento grave y directo de las obligaciones 
contractuales contenidas en el contrato de concesión No. 002 de 2008”, generándose así 
una disminución significativa de la capacidad operativa del Ente Gestor y por tanto una 
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alteración en la prestación del servicio público de transporte masivo de pasajeros en lo 
que tiene que ver con el principio de acceso al transporte público y que dio lugar a la 
realización de estudios técnicos con base en el cual la Autoridad de Transporte 
Metropolitana diseñó e implementó la estrategia de INTEGRACIÓN del transporte Público 
Colectivo -TPC, con el Sistema Integrado de Transporte Masivo – SITM.  

El otro con la Sociedad Anónima Metro cinco Plus, concesionario que el pasado 18 de 
enero de la corriente anualidad, le manifestó al Ente Gestor del SITM la aceptación de la 
terminación del contrato de concesión a partir del veintiséis (26) de febrero de 2025, 
situación que afecta la prestación del servicio público de transporte en uno de sus modos 
y desencadena una emergencia en los municipios de Piedecuesta, Floridablanca, Girón y 
Bucaramanga, siendo este último el municipio núcleo. 

Es importante señalar que la finalización del Contrato de Concesión Uno, correspondiente 
a la operación del Sistema Integrado de Transporte Masivo (SITM), imposibilitaría la 
aplicación de la figura operativa de complementariedad, en tanto esta requiere un 
operador activo del sistema masivo que habilite jurídicamente dicha relación. 

La complementariedad es una figura operativa regulada que permite al Transporte Público 
Colectivo (TPC) cubrir zonas o trayectos donde el SITM ha perdido capacidad de atención 
por razones de crisis operacional, manteniendo así una oferta mínima de servicio y 
evitando la fragmentación del sistema. Esta figura ha sido clave para asegurar continuidad 
en la movilidad de sectores urbanos críticos, especialmente en periodos donde el SITM 
no ha podido operar con su cobertura plena. 

Es fundamental aclarar que la complementariedad no genera costos operativos al sistema 
de transporte masivo, ya que es ejecutada directamente por empresas habilitadas del 
TPC, quienes asumen los costos de operación bajo condiciones reguladas por la autoridad 
de transporte. Su interrupción afectaría de manera directa zonas como el oriente de 
Floridablanca, la meseta de Bucaramanga, la zona sur-occidental de Piedecuesta y los 
corredores de integración con el municipio de Bucaramanga, así como comprometería el 
uso funcional del Portal de Girón, pieza clave en la reorganización de la operación troncal 
y alimentadora en la región metropolitana. 

En resumen, teniendo en cuenta el Acuerdo 034 del 29 de noviembre de 2024 del Concejo 
Municipal de Bucaramanga, “por medio del cual se autoriza la disolución y liquidación de 
Metrolínea” y teniendo en cuenta que el contrato de concesión con el Operador Metrocinco 
Plus S.A. iría hasta el 26 de abril de 2025, el AMB y Metrolínea S.A. han adoptado las 
siguientes acciones:  

1) declarar la afectación grave en la prestación del servicio del modo de transporte masivo 
en el Área Metropolitana de Bucaramanga.  

2) adoptar todas las acciones y medidas especiales y transitorias necesarias para proteger 
y garantizar la movilidad de los usuarios con el fin de mitigar los impactos negativos de la 
ausencia inminente de la operación del sistema integrado de transporte masivo. 

Por lo anterior, y para dar continuidad a la prestación del servicio de transporte masivo a 
partir del 26 de abril del año en curso, se ha decidido por parte de la autoridad de 
transporte, proponer al Municipio de Bucaramanga, crear un equipo especial de trabajo 
en el Área Metropolitana de Bucaramanga mediante el cual se administre la operación del 
Masivo desde el área metropolitana de Bucaramanga, por medio de la operación con 
vehículos contratados en modalidad de renting tipo padrón para fortalecer el servicio en 
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la troncal; así como continuar con el modelo de acuerdos comerciales que se vienen 
llevando a través de la complementariedad con el TPC, todo esto con el fin de mejorar la 
cobertura y conexión para el usuario del servicio de transporte público, en un periodo de 
contingencia que hace parte de un plan de acción para la transición, en el cual se debe 
adelantar la estructuración técnica, legal y financiera del nuevo sistema de transporte.  

ALGUNAS ACCIONES CLAVES EN EL PROCESO 

Declaratoria de afectación grave del servicio: El Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB) 
expide un acto administrativo mediante el cual se declara la afectación grave del servicio 
público de transporte masivo, lo que permite adoptar medidas excepcionales para 
garantizar su continuidad. 

 
Fecha de disolución y liquidación del ente gestor: La Asamblea de Socios de Metrolínea S.A. 

deberá determinar la fecha de disolución y liquidación de la entidad, la cual se situaría 
entre el 27 de marzo y el 28 de mayo de 2025. 

 
Liquidación del convenio entre el AMB y Metrolínea: La liquidación del convenio 

interadministrativo entre el Área Metropolitana de Bucaramanga y Metrolínea S.A. es un 
requisito indispensable para que el AMB reasuma las funciones y competencias que le 
fueron delegadas al ente gestor. 

 
Creación de un equipo especial de trabajo: Dado que el AMB no tiene la capacidad de 

constituir un nuevo ente gestor en 45 días, se conformará un grupo interno de trabajo o 
unidad especial encargado de asumir funciones esenciales previamente ejecutadas por 
Metrolínea. Para ello, será necesario cuantificar y asignar recursos destinados a fortalecer 
la capacidad tecnológica, operativa y de talento humano, incluyendo personal de planta y 
contratistas con experiencia en planificación y operación de sistemas de transporte 
masivo. 

 
Disponibilidad de recursos para contratación de flota: Con la finalización del contrato de 

concesión con Metro Cinco Plus el 27 de abril de 2025, los municipios del Área 
Metropolitana de Bucaramanga deberán, con base en el esquema operativo presentado 
por el AMB, disponer los recursos suficientes para llevar a cabo un proceso de 
contratación de flota tipo padrón, asegurando la cantidad de vehículos requerida para la 
operación. 

 
Selección de un operador transitorio: Dado que el AMB no puede ser operador de transporte, 

deberá definir el mecanismo de selección del operador transitorio que garantice la 
prestación del servicio dentro de los términos permitidos por la ley. 

 
Definición del vehículo contractual para la contratación de flota: La disponibilidad de recursos 

activa de manera inmediata la necesidad de establecer el mecanismo contractual que 
habilite a los municipios o al Área Metropolitana de Bucaramanga para llevar a cabo dicha 
contratación. Dado que el AMB es una entidad administrativa con personería jurídica de 
derecho público, autonomía administrativa, patrimonio propio y sujeta a un régimen 
administrativo y fiscal especial, debe ceñirse al régimen de contratación estatal aplicable 
a las entidades públicas en Colombia. Por lo tanto, se debe identificar la figura jurídica 
dentro de dicho régimen que permita contratar la flota mediante renting en un plazo no 
mayor a 45 días, garantizando el cumplimiento de los requisitos legales y operativos 
necesarios. 
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Gestiones de Metrolínea previas a su liquidación: Metrolínea S.A. deberá adelantar todos los 

procesos administrativos, financieros y operativos necesarios para garantizar una 
transición ordenada y minimizar los impactos en la prestación del servicio. 
 

ETAPAS DE LA PROPUESTA:  

• Etapa 01 Contingencia (Hasta tanto se den los procesos de contratación de la 
transición): Durante esta etapa se otorgarán permisos transitorios a empresas del 
TPC para dar cobertura y operación en rutas del componente masivo, bajo un modelo 
de operación convencional sin Sistema de Recaudo Centralizado. Esta etapa permitirá 
garantizar una prestación de servicio de transporte a los usuarios en tanto se dan los 
procesos necesarios para contar con todo lo necesario para tener una operación 
adecuada del SITM.  
 

• Etapa 02 Transición (Hasta 2 años): La etapa de transición requiere adelantar 
diferentes procesos de contratación, los cuales no pueden dar inicio antes de 
establecerse la liquidación del ente gestor Metrolínea S.A. Lo anterior teniendo 
presente que en tanto exista el ente gestor es este el titular del sistema y a través del 
cual deberán adelantarse todos los procesos necesarios para la operación y gestión 
del Sistema Masivo. Las acciones definidas a continuación requieren de contar con 
los recursos disponibles para adelantar los procesos:  
 

▪ Proceso de selección de un tercero para la provisión de flota bajo 
modelo de renting u otra figura que se evalúe como viable que brinde 
disponibilidad de flota inmediata. AMB estructura e implementa proceso 
de selección y contratación (requiere la disponibilidad de los recursos). 
 

▪ Proceso de selección de un tercero para la operación de las rutas del 
componente masivo a quien le será entregada la flota rentada o 
adquirida. AMB estructura e implementa proceso de selección y 
contratación de este operador que se habilitaría como operador masivo. 
 

▪ Proceso de selección de un tercero para la provisión de solución 
tecnológica para Sistema de Recaudo Centralizado, Sistema de 
Gestión y Control de Flota, Sistema de Información al Usuario, para 
soportar la operación del Sistema Masivo y garantizando el uso del 
medio de pago existente y también con visión para implementar la 
solución tecnológica en el sistema de TPC como parte del 
fortalecimiento de este y de las capacidades del AMB.  La entidad AMB 
deberá estructurar y adelantar el proceso de selección del asistente 
tecnológico. 
 

▪ Selección de un tercero para proceso de recaudo, gestión de puntos de 
venta, personal, manejo de dinero y demás actividades relacionadas 
con la operación y garantía del recaudo. 
 

▪ Gestión de recursos y contratos necesarios para administración, 
mantenimiento y soporte de la infraestructura del SITM, entre lo que se 
debe incluir seguridad, equipo operativo en vía, mantenimiento, aseo. 
 

▪ Generación de puestos de trabajo y contratación de personal en AMB 
que asumirá las funciones para la planeación, gestión y control del 
SITM. 
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▪ Estructuración Técnica, Tecnológica, Legal, Financiera, del nuevo 
Sistema Integrado de Transporte Metropolitano a implementar posterior 
a la Transición  

 

ASPECTOS OPERATIVOS:  

✔ Esquema Operativo Propuesto: 

Una vez finalizada la concesión con el operador Metrocinco Plus, y en la etapa de transición para 
la cual los procesos pueden dar inicio posterior a la liquidación de Metrolínea y solo una vez se 
cuenten con los recursos disponibles para los procesos de contratación, tiene definida tres (3) 
fases con un total de 32 vehículos de tipología padrón más 3 de reserva que prestarán servicio 
en los corredores troncales y pre-troncales del SITM Metrolínea. 

 
Tabla 1. Esquema Operativo de Transitoriedad SITM Metrolínea 

 
El esquema operacional propuesto para la vigencia 2025 será implementado de manera paulatina 
en tres (3) etapas: 
 

Fase 1 - Operación bajo modelo de Renting. 12 vehículos tipología padrón: 10 operativos, 2 de 
reserva; cobertura: Estación UIS - Estación Provenza; complementariedad: P1, P2, P3, P8, 
P10, P14, RD27 y AN3 

 
Fase 2 - Operación bajo modelo de Renting. 22 vehículos tipología padrón: 20 operativos, 2 de 

reserva; cobertura: fase 1 + Portal Piedecuesta - Estación Quebradaseca; 
complementariedad: P1, P2, P3, P8, P10, P14, RD27 y AN3 
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Fase 3 - Operación bajo modelo de Renting. 35 vehículos tipología padrón: 32 operativos, 3 de 
reserva; cobertura: fase 1 + fase 2 + Portal Girón - Portal Norte; complementariedad: P1, 
P2, P3, P8, P10, P14, RD27, RD15, RG15 y AN3 

 
 

14. ¿De contar con plan operativo y de contingencia para determinado proceso, cuál es 
su necesidad o proyección financiera? 

De acuerdo con lo explicado en el punto anterior, el Área Metropolitana de Bucaramanga 
—a través del equipo especial de trabajo conformado para el efecto— realizó un ejercicio 
de análisis presupuestal con el fin de determinar los requerimientos financieros necesarios 
para garantizar la operación del Sistema Integrado de Transporte Masivo (SITM) 
Metrolínea durante el periodo comprendido entre mayo y diciembre de 2025. 

Tabla 4. Balance Operacional Fases 1,2 y 3 de mayo a agosto 2025 

Como puede observarse en la tabla 4, este ejercicio se construyó con base en los insumos 
técnicos y financieros suministrados tanto por el Ente Gestor Metrolínea S.A. como por la 
Subdirección de Transporte del AMB, incluyendo las siguientes variables: 

• Los ingresos proyectados del sistema, provenientes de las validaciones del SITM y del 
porcentaje correspondiente a las rutas complementarias operadas actualmente por el 
TPC, así como de fuentes asociadas a la explotación colateral (publicidad y arriendos 
dentro de estaciones). 
 

• La estimación detallada de los egresos, clasificados por subgrupos: gastos de 
operación del transporte (flota, conductores, mantenimiento, combustible), gastos del 
operador tecnológico de recaudo (ARO), costos operativos del AMB como autoridad 
de transporte, mantenimiento y rehabilitación de infraestructura, gastos 
administrativos, financieros, y de personal. 
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Tabla 5. Balance Operacional Fases 1,2 y 3 de septiembre a Diciembre 2025 

La tabla 5 permite examinar en detalle el comportamiento financiero del sistema bajo tres 
fases de operación proyectadas, conforme al esquema operativo propuesto para la 
transición del Sistema Integrado de Transporte Masivo (SITM) y su complementariedad 
con el Transporte Público Colectivo (TPC). 

Este ejercicio presupuestal tiene como finalidad identificar el esfuerzo fiscal requerido por 
los municipios del área metropolitana de Bucaramanga para cubrir no solo la disponibilidad 
de flota tipo padrón, sino también los costos asociados a la operación. Esta operación 
debe contemplar validaciones, sistemas de recaudo, control de flota, mantenimiento de 
infraestructura y otros elementos estratégicos que permiten garantizar la sostenibilidad del 
sistema. 

El análisis revela una brecha estructural de financiación, derivada principalmente del 
deterioro progresivo del sistema, el bajo nivel de validaciones actuales y la pérdida de 
capacidad operativa. Bajo este contexto, se proyectan los siguientes déficits 
operacionales para cada fase: 

• Fase I: -$38.279.183.055 
• Fase II: -$41.113.358.031 
• Fase III: -$47.446.507.889 
 

Estas cifras reflejan los recursos faltantes para garantizar la operación continua del 
sistema y ejecutar las adecuaciones necesarias en la infraestructura existente (portales, 
estaciones, terminales y equipamientos críticos), sin los cuales no puede sostenerse el 
modelo de transporte  

 

15. ¿Qué empresas de transporte privado integran actualmente la operación del 
sistema de Transporte Público Convencional? ¿Cuántos vehículos y con qué 
capacidad transportadora cuenta cada empresa? 

Actualmente el esquema de servicios del Transporte Público Colectivo TPC se encuentra 
cubierto por once (11) empresas que cuenten con una capacidad transportadora máxima 
y mínima autorizada según se presenta en la siguiente tabla 
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EMPRESA  C TDORA  MÁXIMA C TDORA  MÍNIMA 

COOTRAGAS CTA. 14 13 

COTRANDER 120 96 

EMPRESA DE TRANSPORTES GIRÓN S.A. 71 60 

EMPRESA DE TRANSPORTES LUSITANIA S.A. 70 57 

EMPRESA DE TRANSPORTES VILLA DE SAN CARLOS S.A. 38 25 

METROPOLITANA DE SERVICIOS S.A. 27 22 

ORIENTAL DE TRANSPORTES S.A. 35 28 

TRANSPORTES COLOMBIA S.A.  154 123 

TRANSPORTES PIEDECUESTA S.A. 128 103 

TRANSPORTES SAN JUAN S.A. 43 34 

UNITRANSA S.A. 247 196 

 947 757 

 

16. ¿ Qué estudios técnicos se han adelantado en los últimos años conforme a la 
operatividad y diseño del Sistema de Transporte Masivo en el área metropolitana de 
Bucaramanga? 

En el año 2007 fue realizado llevada a cabo la estructuración técnica del Sistema 
Integrado de Transporte Masivo SITM por parte de la UIS  

En el año 2012 fue realizada por SIGMA Gestión de Proyectos S.A.S., fue llevada a cabo 
la valoración y cuantificación de los resultados alcanzados con la implementación de la 
Fase I del SITM del Área Metropolitana de Bucaramanga –AMB– y realizado el análisis 
costo-beneficio del Sistema, comparando aspectos técnicos del diseño conceptual, la 
estructuración técnica, los documentos CONPES del SITM y la situación actual del 
sistema” contratado por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) en noviembre de 
2011 

En el año 2014 fue realizada por SIGMA Gestión de Proyectos S.A.S., fue elevada a cabo 
la revisión operacional y recomendaciones para la ampliación de Metrolínea a la zona 
norte de Bucaramanga 

En el año 2011 fue llevada a cabo por la UIS, la Consultoría para el análisis de la situación 
actual y futura del transporte masivo y transporte colectivo complementario del área 
metropolitana de Bucaramanga 

En el año 2019, Metrolínea S.A. presenta el “Modelo 2020 Metrolínea evoluciona”, que 
defina la complementariedad como la alternativa de la articulación operativa y tarifaria del 
sistema con el Transporte Público Colectivo TPC 

 

17. ¿Cuál es la información estadística del comportamiento de los usuarios respecto al 
uso o no uso del SITM en el área metropolitana? - Se solicita comparación de los 
últimos 10 años. 
 
Entre los factores más destacados que han influido en la disminución del volumen de 
pasajeros transportados en el SITM Metrolínea, se destacan los siguientes: 

• La pandemia de COVID-19, declarada en 2020, introdujo restricciones de 
movilidad y una caída en la demanda de transporte público, afectando tanto la 
sostenibilidad financiera como la planificación operativa del sistema. 
Simultáneamente, las protestas sociales ocurridas a lo largo de 2021 derivaron en 
actos vandálicos que ocasionaron daños estructurales y funcionales a la 
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infraestructura del SITM Metrolínea, incluyendo estaciones, portales y otros 
elementos críticos del sistema. Estos eventos comprometieron la integridad de los 
activos y dificultaron la continuidad del servicio en condiciones óptimas. 

 

• A la situación anterior se sumó la culminación del contrato de concesión suscrito 
con el operador MOVILIZAMOS S.A. lo cual generó una significativa reducción en 
la capacidad operativa del Sistema Integrado de Transporte Masivo. Inicialmente, 
el sistema disponía de una flota de 236 vehículos vinculados; sin embargo, al 
depender únicamente de un Operador, METROCINCO PLUS S.A., esta cifra se 
redujo a tan solo 140 buses tipo masivo. Esta disminución representó un impacto 
directo en la eficiencia y cobertura del servicio, limitando la capacidad de respuesta 
ante la demanda de movilidad en el área metropolitana de Bucaramanga. 

 
La gráfica siguiente presenta el volumen de pasajeros transportados o validaciones 
por año en el SITM Metrolínea: 

 

 

 

18. ¿Cuáles han sido las posiciones técnicas, financieras y políticas de los 
representantes de los municipios integrantes del área metropolitana de 
Bucaramanga respecto al proceso de liquidación de Metrolínea, la operatividad del 
SITM y el rediseño del mismo? 
 
Respuesta: 
 
Respuesta: En la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de Metrolínea realizada el 23 
de agosto de 2023, en la cual participaron los representantes de todos los Municipios del 
Área Metropolitana, se aprobó por unanimidad de todos los socios la proposición de 
recomendar al Alcalde de Bucaramanga lo siguiente: 
 
“Dado que en ésta Asamblea se han expuesto y sustentado los argumentos que permiten 
invocar las causales previstas en los estatutos y la ley adecuándose las mismas a la norma 
contenida en el artículo 4 de la Ley 2069 de 2020, la asamblea de accionistas recomienda 
al alcalde de Bucaramanga, acoger el concepto de la Superintendencia de Transporte 
contenido en el oficio con radicado número 20233000215701 del 24 de marzo de 2023, 
así como el dictamen del promotor de la Ley 550 de 1999 artículo 27, armonizado con el 
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artículo 287 de la Constitución Política y la información suministrada por la Revisoría 
Fiscal, en el sentido de presentar el respectivo Proyecto de Acuerdo ante 
el Concejo Municipal de Bucaramanga para la supresión (disolución) y posterior 
liquidación de la Sociedad”. 
 
En noviembre de 2024, el Concejo de Bucaramanga mediante el Acuerdo 034 de 2024, 
aprobó las facultades al Alcalde de Bucaramanga para iniciar los trámites, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley, para ordenar la disolución y posterior 
liquidación del Ente Gestor.  El día 27 de marzo de 2025, se realizó la Asamblea Ordinaria 
de Accionistas de Metrolínea, y uno de los puntos del orden del día fue la aprobación de 
la liquidación y el nombramiento del gerente liquidador.  Si embargo el Gobierno Nacional 
solicito que la discusión de este punto fuera aplazada hasta tanto no se remitiera una 
información que fue solicitada a la gerencia de METROLÍNEA, la nueva Asamblea fue 
citada para el día 11 de abril de 2025. 
 
Respecto a la operatividad del SITM y el rediseño del mismo, el Alcalde de Bucaramanga 
ha mostrado su voluntad de tener un nuevo plan operativo que permita la continuidad de 
la operación del SITM, y de aportar recursos para su ejecución.  A través del Área 
Metropolitana de Bucaramanga se está trabajando en un Plan de Acción que permita 
continuar y mejorar la prestación del servicio de transporte masivo en los municipios del 
AMB, dicho plan está siendo socializado con todos los Alcaldes esperando poder aunar 
esfuerzos para garantizar las recursos económicos para que el nuevo esquema operativo 
permita atender a todos los municipios del AMB y hacer uso de la infraestructura 
construida en el marco del Convenio de Cofinanciación para el Sistema Integrado de 
Transporte Masivo del Área Metropolitana de Bucaramanga. 
 

19. ¿Qué posición técnica y operativa se tiene sobre la exclusividad de los carriles no 
operativos como el de la Carrera 15 (Bucaramanga), esto frente a la posibilidad de 
levantar la limitante de exclusividad? ¿Mediante qué acto administrativo se 
determinó la exclusividad de tránsito en la troncal de la Cra 15 (Bucaramanga)? 
 
Para el municipio de Bucaramanga, la implementación del plan piloto de circulación en el 
corredor vial de la carrera 15 entre avenida Quebradaseca y calle 45 está reglamentada 
por la Resolución 153 de 14 de abril de 2023 “Por medio del cual se implementa un Plan 
Piloto, de circulación en el corredor vial de la carrera 15 entre avenida quebrada seca y 
calle 45 en sus dos calzadas y todos sus carriles con sentido de circulación Norte - Sur y 
Sur - Norte y el corredor vial (troncal) Diagonal 15 autopista Bucaramanga - Floridablanca, 
entre la calle 45 y el puente Provenza, en los sentidos de circulación Norte - Sur y Sur - 
Norte, a los vehículos de servicio de transporte público individual (TPI) y Transporte 
Público Colectivo (TPC) de pasajeros, y se dictan otras disposiciones”, expedida por la 
Dirección de Tránsito de Bucaramanga, a través de la cual se resuelve la excepción 
temporal de la restricción de circulación en el corredor vial de la carrera 15 entre avenida 
quebrada seca y calle 45 en sus dos calzadas y todos sus carriles con sentido de 
circulación Norte - Sur y Sur - Norte y el corredor vial (Troncal) de la Diagonal 15 autopista 
Bucaramanga - Floridablanca, entre la calle 45 y el puente Provenza, en sentidos de 
circulación Norte - Sur y Sur - Norte, a los vehículos de servicio de transporte pública 
individual (TPI) tipo taxi y transporte público colectivo (TPC), las condiciones de operación 
donde se indican las acciones que podrán y no podrán realizar los vehículos de las 
modalidades de Transporte Público Individual (TPI) y del Transporte Público Colectivo 
(TPC) sobre el carril exclusivo en cuestión, se establecen las sanciones a los infractores 
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de las restricciones establecidas en dicha Resolución, se regula un periodo pedagógico 
entre el catorce (14) de abril hasta el día veinte (20) de abril de 2023, así como la vigencia 
de la Resolución. Cabe resaltar que la vigencia se encuentra condicionada a la fecha 
treinta (30) de septiembre de 2023 “y/o hasta cuando cesen las causas que dieron origen 
al presente acto administrativo”, incluyendo en sus considerandos, entre otros, “Que una 
vez en su implementación por parte del sistema de transporte masivo (Metrolínea) mejore 
la oferta del servicio se evaluará la continuidad de esta medida”.  
Cabe resaltar que el AMB desde el 17 de abril de 2023, en comité de movilidad 
sustentable, manifestó sobre la circulación de vehículos de transporte público sobre el 
carril exclusivo del sistema integrado de transporte masivo, que dio a partir de las obras 
del centro de Bucaramanga, a partir del cual, la Dirección de Tránsito de Bucaramanga 
autoriza el PMT de las obras y el uso del carril exclusivo en la carrera 15 entre la Avenida 
Quebrada Seca y la calle 45 para el transporte público colectivo e individual., fecha 
proyectada inicialmente hasta el 31 de diciembre de 2023, a la fecha esta condición se 
estima se encuentra superada, por lo que bajo este fundamento se debería retornar a la 
normalidad el uso exclusivo de la carrera 15 entre la Avenida Quebrada Seca y la Calle 
45, en articulación con la proyección del esquema de transitoriedad o implementación 
inicial o básica del SITME. 
 

 

Atentamente, 
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